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CflPITflNin GtNEUfll 
de lo 5? Región {RiUtar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

Il^iio. Sr.'
A ios efectos ^^revenídos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuó anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo

—-p^ta constancia en las actuaciones. 
^O^Q^X^^Díos guarde a V. I. muchos años.

uesca v^ue oe
£1 ^ex de Gjecucion^i,

Jltiio. Sr. Presidente del Tribunal Pegional de Responsabilidades Políticas.
ZARAGOZA

xs*:goberno 
;s?DE ARAGON



de mil

PROV DENC A de mil

de que Certifico.

S. S.
PRESIDENTE

PINO

Certifico.

sca,.„
novecientos cuarenta y dos.

número-^cá? contra

Huesca,
novecientos cuarenta y dos.

En este tjíá se.^'ha recibido la anterior- ¿ómunicación con el 
íestimdhío de íá ^^eAencia "a que. haca, réíerencia y paso a dar
cuenta al Sr. ’PresiJfeite

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi-

portel delito de 
remítase con oficio al Juez de Instrucción
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr, Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
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Xlrao. Señor

Expediente n^......... 1299. Tengo el honor de acá-
Juzgado nü...........  21.
Aíio........................... 1943. s',ax reoibo a V» I. a la oarta or-

Sobre Responsabilidades dan de su digna l’rofcildenoia, dlaa-
Póliticaa. '

ríante del ex|X)diente anotado al
COUTiU

marión, aon el testimonio literal 
Emilio Hernández lloli.
veoino de Tamarite quo la misma aGompaña, para la in

coación por este Juzgado, del oo- 

rreepondíente expediente de Rgspoi

Bahilidades }?olitioa8.

limo. Sr» Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

5?^ GOBIERNO 
;5SDE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

•Responsabilidades políticas

URGENTE

ÍLMO. Sr.:

Expte. n de la Audiencia
Para su conocimiento, demás efec

tos Y los estadísticos, tengo el honor

y del Juzgado

vecino de

de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó
al Ministerio Fiscal v. ha transcurrido 
el plazo de cinco días 'sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

¿süTGOBIERNO 
¡.sfXDE ARAGON



D o Secretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de ^"^***‘**^

DOY FE: Que en el expedíent^ Respons^ílídades Polítíc^ Audiencia
y Juzgado, seguido a
vecino de ha. recaído el auto que dice así:

AUTOt
En • ’ de mil-novecientos cuarenta y ’V
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra - . ■ * . i - -tt
apareciendo del mismo ' ,

:/ ‘ó,-'.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que • tiene bienej- . •

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada -la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

.Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notífíquese este auto,al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincia'! de F. E. T. y 
dejas J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado,. así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca; al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partído,.doy fe. —

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado fírme.

. paray^ufig^onste, cumpliendo ^n lo en el auto, jns^o mandado y a fin de remitir 
expido el presente 

.iest^op^ que firmo con el V.o B.» del Sr. Juez en a
de • de mil novecientos cuarenta y

V.Q B.°
• El Juez Instructor,

¿s? GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



GOBIERNO 
DE ARAGON



D.5.253.431 >

Doy cu-»i4va <> la Jaiu <i*i an-^Arloi* t^sti^nonlo auto di»

i.rovid'’ncie ¿ -hu>» a-tx *^0* d* Novi-nihi"’ nll no-V“CÍ*nto«
'■. • > cuíir'*rtfa Lr*f-.

iiatadc * Dütiu-cu-nbas ¿uas-' a trú—rolit), •cús^s'' recibo al
d* '■ ah'tro «iu'zg&ílo j?-**?..! L'*íiü* , r=,<í str^s-* «.rr-*! libro-ccrr»s|.oxi—

£*‘•■'1^X03:;'^ j.a ficha al n'^gtHtro u.® i'.^^spouñfc— 
SS«:assS=:xs:Tr = --«s:'é bl*S l-'OlitiCOS. _ ..

Diligencia,- Con



í ' ^.<.\c:\..^. por lecCt^ -Zí /'^nlrfia de copia lliiua/ t

*H rila; uC que certifico

^GOBIERNO
-.. -.íiíi^>'.:v.»5DE AMCOI



BtREC' Recibida nota de responsabilidad política de ................ .
Expte. Juzgado de;...®9'.?!^.í’Aí*....í^*J“íod¡encia de.,..^.^*.®9..^„..9¿" •.299

El Jj(£s del Registro,

Ugistr-?
p
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. AUDIENCIA PROVINCIAL

' RESPONSABILIDADES POLITICAS

»
PRESIDENCIA

HUESCA

O?

Expedíanle nilm.. 1aSi2..

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a 
dea Molí I de TmMüXlTS DE LI'PEríÁ.

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación ijue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios étiarde a R 5. muchos años.
7íuesca--9--c?e-IJ-O.v.i.e.mdr-A..........de 1942.

tSr. ¿faez de instrucción de —...............

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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A.9.233,36S

n
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n
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n

perioridad

ProvideuGiu

Juez

Sr. Sañeres.

Tdraarite de Litera a diez y nueve de Febrero de

mil novecientos cuarenta y tres.

Por recibida la anterior carta orden de la Su-

testimonio que la misma acompaña, acúsese reciboy

e incóese el correspondiente expediente de Responsabilidades PÓ-

liticas, a cuyo efecto interésense informes urgentes del Alcal

de Gura Párroco, Jefe Local de Falange Española Tradicionalista

y de las J O lí 3 y Oomandante del Puesto de laGuardia Civil de

esta localidad, librando para ello loa oportunos oficios, ave

rigüense y háganse constar los datos de familia y paradero ac

tual del inculpado.

Lo mando y firma el Señor Pon Mariano Bañeres Cavero Juez

de Instrucción ejerciente de este Partido doy fe.

Mligsncia. En el mismo dia se acusa recibo, incoa el expediente y li

bran oficios que se ordena; doy fe.

GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

TAMARITE DE LITERA
(Huesca)

Negociado

Número

Conseouente a lo que se árdena renltlr 
por esta Aloaldia a ese Juzgado por es( 
crito de fecha I9 de Febrero próximo p< 
sadocon relación al allí relacionado o 
consignado HídILIO HERNANDEZ MOLI, tengi 
el honor de participar a V,S. que no p< 
see bienes algunos en este termino mu
nicipal según resulta délos datos que 
obran en este Ayuntamiento y de los qu 
se han podido adquirir al efecto para 
ello,como tampoco los poseen los fami
liares del mismo, no percibiendo adema 
sueldos ni pensiones ni dedicándose al 
ejercicio de Industria alguna el ni su 
esposa y familiares del mismo, aten - 
diendo a las necesidades propias del 
mismo de su esposa e hijos con el prod 
duuto del trabajo suyo en el eficio de 
jornalero del campo»

Dios guarde a V.S. muchos años» 
Tamarite de •Altera 2 de Marzo de 1943,

M.I. Sr. Juez de Instrucción de este partido judicial

d e T A M A R I T E

GOBIERNO

ÜH



CoTno oumplimi erito a su aten
to'escrito. de fecha 10 de ffelire- 
ro tiltimo, ten^o el honor de in
formar a V.S, que el vecino de

■ esta Villa VllTIllO If^RHATOSZ Vo- 
II,a que aquél se contrae; seirún 
antecedentes recaltudos por la 
fuer: a ce este .Puesto, no posee 
en este distrito «ienes 'd*^ cla
se alguna c.óipn tampoco los fauii- 
liares que con el viven ,ntiende 
a las necesidades de los suyos 
y a las propias- con el. producto 
del jornal que-percibe como -otre 
ro aerícola.
Dio o guarde a V,3. muchos anos 
Tamarite a 8 de ilarzo de 1.943

"ffi 1 C. nrr, a n nn t* "Pi i a a <*- n

de Primera Instancia e Instrucción de
■ Tañar i. te

XjT GOBERNO 
DE ARAGON





En virtud de lo acordado por el Sr. Jues de Instrucción de este partido en proveído de esta
fecha dictado en •1 4* WWpiM’ífctóib#» <IM*

4H* ír»^' Jtí^‘

dirijo a V. la presente a fin de que se sírva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán Y verificado lo devuelva con las actuaciones que acredíten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Sr. Juez

Dios guarde a V. muchos años.

Municipal de *1-^.kHl'ip!*

■*0 de j de 194

Diligencias que se han de practicar

. lo ; qu» iel lu»*
tlMtttín peííbíoe ** I»’*

» í ¡-e-Oe

u»í iXM’Kir^sr» v

.Uk» X*B«xU«W* íi ' 
c ti Ae eii i *
f*> lotial út» ¿

■w« p;>r eme «* -*
a«i »no‘.rv.-»ao X'*' í-jiis. <!• 14 iH, » «'*
«.n o«wn»>» *1 *410^ «i» i- í «.. ‘'t J* *
í,o d« sM »*»n«z blan»». «w xa .sficui.

» GOBIERNO 
«S^DE ARAGON



Don V lóente zMJuanes jporquot uooretnrlo de 1h Coalnión Geetorn doX íijruntttjalGnto 

de este Plntrlto de Tomurlte de Lltore ( Huoaoa )•
Certirioo: consult-*dos Iok doouia'MXtoo otaptiiitos en dlohn

Condal'on Oestor», tanto relntlvoo a -bnlXIar jilonto oocio a otros conoep- 

toSfúnloos oxds tontea en la mlfaiaft, que datan del rr»a do i4>rll do I938« 

por haber aido queaudos todos los oxletontes tanto on el archivo *‘unlol* 
pal 00900 en Ina oficinas del ■í*yuatíiralcnto y otroti ^<^tros oflolalos de la 

población en 10 de Julio de 193® por loo olemetntos ^^rxlaVis durante la 

dominación Roja, neoulta : quo Don Smlllo Hernández Uoll que residía en 

•ata poblaol^onintes del Glorioso xi.la;4alonto ^*aci inul :/4llltar do 10 de Ji 

mío olt-dOino poseía bienes do olióse alQuwi en e- te tonnlno municipal 

como tatapooo loe ticaxíí oonSoldos i-^otu^iluonte ’Jn ol ral:^iao»
A pur que conste y obro suo oSootoo expido lu proBf^nto de órdon del 

ar. i’roüldonte y visada por 61 xalaao, on Ttwirito do Litorn a ñü de 
»rU4. I«a.

esidonte
■ '• Í.\í.wr- '■

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



•yÁl-mS ■ ESrA/ülA 
y

Jefutui-Ti local
TA'ÍAaITS ...

.Nun

de-
Consecuente a su oacrito da 

fecha 24 dal pasado Abril, por el 
Que se interesa infórme sobre la si 

1 tuaoien económica ^<1 encartada BMI 
LIO HKBXANDSZ MOLI» esta Jefatura.^ 
local hace cínstarY

Que XM» 80 le conocen^bienes da 
¿inguna clase; que iiené qué aten
der a su aspaba 7 tres hijo8?mena- 

\ ras de carta edad y que los medias 
de vida que cuenta para ello, s^n 
el producto de su trabajo personal 
de bracero del campo-

Par Dios, Espafíá y. su Revolñcio 
Nacionaí-sindic^ista •

’ - f

Sí- Juez municipal de estar villa
Taiaarito

GOBERNO'
ARAGON
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A. 9,291.631

Providencia Juez seño
líeier Colomina. Tamarite a veinticuatro de Abril de mil novecien-l 
tos cuarenta y tres»-
Por recibida la precedente & arta-orden y en su cumpliisLient© dirijaiiifteec ¡ 
oficios al Sr. Jefe de Ealange, Cura Párroco y Alcaldía para que remitan i 
los informes que se tienen reclamados del encartado Emilio Hernández '

Koli asi como ,el certificado de amillaramiento y Catastro, de
signándose para tasar los mismos a los vecinos de esta Villa, D. Buena
ventura Gracia Meler y Da Santiago Amella Ibañez, debiendo, caso de ser 
insolventes, declarar sobre tal extremo los propios vecinos.-
Lo mando y firma el señor Juez del margen; doy fe:

Diligencia./ En el mismo dia se remiten los oficios al Sr. Jefe de Fa
lange, Cura Párroco y Alcaldía; doy fe:

íetlaraolón del testigo D. Baet / 
Qaventura raol a ’eler. / Tamarite de latera a eineo de

ñayo de mil novecientos cuarenta y trea*«

amIg el eenor ^uez 'unieiptil y de mi el ’eoretario, oompareoe el que 

previamente juramentado en legal foxma por el señor Juea dijo llamar

se qeomo queda anotado al margen, de sesenta años de edad. Viudo, na

tural de .ilbelda y veeino de esta Villa, el que oonvenientemente In

terrogado por el señor Juez, di Joi <ue no eonoee bienes de ninguna - 

• lase al Inoulpado, 

leída la presente y hallada conforme en su conté ni do se afirma y ra

tifica y la fItela eon el se íor *^06z d6y fe:

GOBIERNO
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□eoloxasión tíol teotigo >. San- / ♦
tiago .u»lla Tbañez. I Seguidamente y ante ©1 mloBO Juez

y de mí el Searetarlo ooapareoió el que previamente juramentado en le-
« 

gal forma por el eeñor "^uez dijo llamarse •orno queda anotado al mar

gen, de treinta y siete años de edad, soltero, natural y veeino de es-

ta villa, el que fuaviatontemente interrogado por el s^ñpr Jue^ dice¿ 

Que no neoBoee bienes de ninguna oíase al inculpado

Leida la presente y hallada oonforme en su eontenida se afirma y 

tifiea y la firma eon el señor Juez, doy fe:

ra-

JuesDiligencia/ üJn el alano dia ae remiten estas dillgenolas al Sr.

Ixistmctor do r.esponsábllldades Politioas; doy fe:

GOBIERNO
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AUTO
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició e§te expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Esailio HemancLez Moli, vecino de Tanarite de Litera, 
apareciendo del mísmó el inculpado de ideología izquierdista se afilio 
a la CNT y estuvo a las ordenes delComitó haeriendo gsj.ardiaa armado y 

participando en la 'destrucción de la Iglesia, portándose' mal con las 

personas de derechas cuya vigilancia se le habia encargado, siendo.con

denado por auxilio a la rebelión a la'pena de veinte años de reclusión

menor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes,habiéndose acredita

do legalmente su insolvencia

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19-de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 19'39.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra JSmílío Herhandéz Moli,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal,de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vpz firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquése también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado.artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
délas J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del Hmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de, 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. 5‘rancisco Monton Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cJsDyjíor-prorrOga de jurisdicción del de 

niai?ite de Litera» doy fe*-

I

¿ •, V ísíGOBIERNO
fe/ L ARAGON
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FISCALÍA DL Lfl AUDíEnCIA PROVIRCIAL
HUESCA

— *• =

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dj^ctado «por ese Juzga
do, con fecha 0 *
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm.¿;^/ del Juzgado 
y z/í^/y la Audiencia, seguido

vecino de z<z^)

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

-?t. ^mitucclón ¿¿tf

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



Providenoia
Juoü

Sr. liiatierea.
Sr 
üiütttdo ixjr 
diento» uñase ul niSííO 
el plazo de elnao ul-- 
(jontra él haciencioae 
nios qup áel ¡lisuio < 
auto» oon.i---- “

l'aniürite fie iiteru veintiséis de Julio 
de tail iioveoleiitos cuareutix^y tres.

La tiooedente eocuit.iotioion del limo, 
uisoal en ...M fiá- iiotifiouoo uel auto 

este Juagado en el ííeeeuonto
i.on.0. y haLlenuose trensouriide 
(lias sin interponer !'■ oui’to 

ii*—.j» i’or^itios oGstif’^O” 
están a’ordados en ol roieriuo 

‘.is atentas ooiaonloaoiouoo en ras nue se 
interesará aouse da recibo, para ,,
chivo de este oxiiediente librándose B
o^rtuna orden al inferior para la uotifioaoion

'’ta b... .«s-Oavero Jue» de IriBtroooion cjeroient© de este 
Partido do;z fo •

milpercia. t n el aiinmo óia re rnnvlten
^nlos oon atentns ooniunic^iCioneP los 
acordados y tau^ien la or-ien al inferior doy fe- 1

1 
^.GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o de la Audiencia

y Juroado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

del
auto de sobreseimiento/^ el expe

diente, que con el número que tam-

plimentada eA todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.

P1 lilA'r Inctriirfftp

Sr. Juez Municipal de

--'DE ARAGON



providencia Juez señor/
\'eier Golomina. / Tamarite a once de Octubre ae 
__________________  mil novecientos cuarenta y tres.
Por recibida la precedente carta-orden, y en su cumpli
miento notifiquese en forma legal al expedientado Emi
lio Hernández Molí él auto de sobreseimiento y requié
rasele para que diga lugar, fecha de nacimiento,y 
bre de sus padres, y hecho repórtese a la Superioridad.

Lo mandó y firma el señor 1). José Meler C'olomina 
Ju^z municipal de la misma, doy fe:

Notificación./ En el dia de hoy catorce de Octubre de 
1943 y teniendo a mi presencia a Emilio Hernández Molí 
le notifique el auto de sobreseimiento y le requerí,act 
seguido, manifestando: Que nació en esta Villa el dia - 
II de Abril del año 1901, siendo hijo legitimo de ^ili 
Hernández Dostyyde Antonia Moli Roy; firmando conmigo e 
priieba de todo ello de que doy fe:

Diligencia./ Seguidamente 
doy fe:

se remite a la Superioridad,

GOBIERNO 
DE ARAGON


